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PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
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DENUNCIANTE:
PARTIDO DEL TRABAJO

DENUNCIADOS:
MARíA GUADALUPE JONES GARAY Y
OTROS

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO :

I EEBC/UTCE/PES/3 912021

MAGISTRADO:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiunol.

Vistas las constancias que.integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja Cafifornia; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 38'1, primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en

materia sancionadora, así como si se encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El veintiuno de septiembre, fue asignado preliminarmente el

expediente administrativo citado al rubro a la ponencia del suscrito, desahogado

por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376,

377 , 378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja presentado por PARTIDO PT, radicado bajo la

clave IEEBC/UTCE/PES/3912021, se denuncia a María Guadalupe Jones Garay,

también conocida como Lupita Jones, Martha Lorena Villalobos, Rolando A. Jones

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
mención expresa en contrario.
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2. Acuerdo de radicacióna de la denuncia, de dieciocho de marzo, en que, entre

otras cosas, se acordó: registrarla con el número de expediente

IEEBC/UTCE/PES/39/2021; diligencia de verificación de dos perfiles de red

social y de tres direcciones electrónicas; diligencias de verificación y

certificación de la existencia de los hechos denunciados; se requirió

información a Facebook lNC. Reservándose el dictado de las medidas

cautelares; el trámite de la admisión; así como el emplazamiento

correspondiente, y la admisión de las pruebas aportadas por el promovente en

su escrito inicial de queja. Se realiza la incorporación legal del material

probatorio recabado en el Procedimiento Especial Sancionador

I EE BC/UTC E/PES/2 O 12021,

3. Certificacións, de quince de marzo, realizada por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, del escrito de veintiséis de febrero, signado por el

representante del Partido Acción Nacional, por medio del cual contesta Þ
requerimiento de información señalando domicilio de María Guadalupe Jones

Garay, constante de una foja útil, ello en el diverso IEEBC/UTCE/PES/2 Ol2O21 .

4. Certificación6, de dieciocho de marzo, realizada por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California constante de una foja útil del oficio CPPy16912021de doce de

matzo de dos mil veintiuno signado por la Coordinadora de Partidos Políticos

y Financiamiento, por medio del cual informa datos sobre registro a algún cargo

de elección popular de María Guadalupe Jones Garay, constante de una foja

útil.

5. Acta circunstanciada de veinticuatro de matzoT, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/4C215124-03-2021, suscrita Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, relativo a la diligencia de verificación de los perfiles de red

social:

. https://www.facebook.com/marthalorena.villalobos

. https://unvw.facebook.com/rolando.a.qarav.

6. Acta circunstanciada de veinticuatro de marzos, con número de

identificación I EEBCiSE/OE/AC21 4124-03-2021, suscrita por Mónica Vargas

Loza, Profesionista Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal

a Visible de foja 34 y 35 delAnexo I del expediente principal
5 Consultable de foja 34 a 35 ldem.
6 Consultable de foja 36 a 37 ldem.
7 Consultable de foja 59 a 60 ldem.
I Consultable de foja 61 a 62 ldem.
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þlectoral de Baj,a California, relativor a la diligencia de verificación de las
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ig. Acuerdo de veinticuatro de marzolo, por el medio del cual se admite la

ilenuncia, se, ordena elaborar el proyecto de medidas cauteilares y se reserva

pl emplazamiento y reserva admisión y desahogo de pruebas

9. Resolución del punto de acuerdo IEEBC-U'ICE/PHS/391202111, de

Veintiséis de nrarzo, signado por la Comisión de Quejas y Denuncias del

lnstituto Estatal Electoral de Baja Calif,ornia en el c;ual resulelve respecto a las

med idas ca utelares solicitadas.

f O.þertificación12 de veintinueve de abril rea¡lizada por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializad'ay Ofici,al dlectorat del lnstituto Estatal Electoral de

1

Baja California, de la impresión de coflreo de la empresa Faceboork, por rnedio

Uel cual da respuesta a lo solicitad,o err dieciocho de matzo.

1.þcuerdo de dos de abril tt, por med,io del cual se tiene a los representantes

þel PRl, PAN y PRD dando cumpl,imiiento al acuerdo de veintiséis de marzo

fiformato de manifestación de aceptacXón para el uso del correo electrónico].

2.þcta circunstanciada de doce de abrillr, con número de identificación

iIEEBC/SEIOF-IAC285112-04-2021, suscrita por lVlónica Vargas Loza,

lProfesionista Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

lBaja California relativo a la diligencia de desahogo a fin de localizar registro

ide Marlha Lorena Villalobos y Rolando A. Jones Garay en los enlaces:

' .[üp_g/u¡ww.rnril.mx/Padro[

n httos.//der aAfiliados/nacionale

s?exection=e 1 s'l

l3ii.Acuerdo de uno de juniols en el c!¡al se ordena la incorporación legal del

loficio IEEBC/SE1346412021 y anexo de diecinueve de abril signado por el

9 C Itable de foja 78 ldem
nsultable a fojzr 62 ldem
nsultable a foja 80 a 95 del lexpepiente principal.
nsultable afoja127 a 131 d delelpedientg principal.
nsultable de foja 138 y 139 I del elirpediente principal.
nsultable de foja 140 a 141 ldem.
nsultable de foja 144 ldem.
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Secretario Ejecutivo del lnstituto, mediante el cual remite el escrito del

dieciocho de abril suscrito por María Guadalupe Jones Garay, en el cual se

señala correo electrónico y domicilio procesal de la recién citada.

l4.Certificación del punto de acuerdo IEEBG-CG-PAS4-202116, de treinta y

uno de marzo, signado por el consejero presidente del lnstituto, en el cual

resuelve respecto a otorgar el registro como candidata a María Guadalupe

Jones Garay.

lS.Certificación17 de quince de agosto realizada por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, dè la impres'ión de correo de la empresa Facebook, por medio

del cual da respuesta a lo solicitado en veintiséis de marzo

16.Acta circunstanciada de siete de septiembrels, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/4C667107-09-2021, suscrita por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, en la cual se procedió a ingresar a los siguientes enlaces:

https //www.facebook.comiphoto?fbid=10157687096626822&set=a. 10152792040491822

lT.Acuerdo de ocho de septiembrele en el cual se determinó sobreseer la

denuncia presentada contra Martha Lorena Villalobos. Asimismo, se señalaron

las doce horas del catorce de septiembre para la celebración de la audiencia

de pruebas y alegatos viftual, lo anterior, con fundamento en los numerales 60

y 60 Bis del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral

del Estado de Baja California y se ordenó el emplazamiento a la parle

denunciada.

18. Escrito con sello de recibo de catorce de septiembre, signado por

Rolando Antonio Jones Garay2o, por medio del cual comparece a la

audiencia final, reiterando delegados, domicilio y correo electrónico, ofrece

pruebas y realiza manifestaciones en vía de alegatos.

lg.Escrito con sello de recibo de catorce de septiembre, signado por Juan

Carlos Talamantes Valenzuela2r, en su carácter de'representante propietario

del Partido Acción Nacional, por medio del cual da contestación a la denuncia

presentada en contra de dicho partido.

20.Audiencia de pruebas y alegatos virtual22, la cualtuvo verificativo el catorce

de septiembre, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la

16 Consultable a foja 146 a 152 del Anexo I del expediente principal.
1i Consultable a foja 159 a 161 delAnexo ldelexpediente principal.
18 Consultable de foja 140 a 141 ldem.
1s Consultable de foja 169 a 171 ldem
20 Visible de foja 196 a 198 delAnexo I del expediente principal.
21 Visible de foja 199 y 200 delAnexo I del expediente principal.
22 Consultable de foja 205 a 210 del Anexo I del expediente principal.
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incomparecencia de la re'presentación del Partidoidel Trabajo en su calidad

de denunciante, asimismo se hizo constar la conrparecencia por escrito del

denunciado Rolando Antonio Jones Garay y dr: Juan Carlos Talamantes

Valenzuela representante propietario del Partido Acción Nacional y la
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ado de Baja t3alifornia
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